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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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delegados / F. Evaluación ambiental y de salud / CAPÍTULO V. Evaluación de riesgo psicosocial laboral / 4. Remisión de resultados de cuestionario e informes
a la Superintendencia de Seguridad Social
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Los organismos administradores y administradores delegados, deberán remitir el último día hábil de los meses de enero, abril,
julio y octubre, al Sistema de Gestión de Reportes e Información para la Supervisión (GRIS), el archivo P01, que contiene los
resultados de las aplicaciones del cuestionario versión breve de todos los lugares de trabajo que nalizaron la evaluación en el
trimestre anterior, según las instrucciones señaladas en el número 4. Información de Prevención de Riesgos Laborales, Letra B,
Título II, del Libro IX.

Adicionalmente, cada organismo administrador debe enviar un resumen ejecutivo anual a más tardar el 31 de marzo del año
siguiente, en formato establecido en el Anexo N°7 "Formato Resumen Ejecutivo anual".


